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Gerente General

C. C. N° 0918545187

lar, me suscribo agradeciendo a usted por el apoyo brindado a mi gestión.

1. El libro de actas de Juntas generales de accionistas y el Directorio, el libro de Acciones y

accionistas y los libros Contables, se llevan de acuerdo con las Normas Internacionales de

Información Financiera; así como todas la documentación que soporta las transacciones

comerciales que se encuentran debidamente procesadas y archivadas.

2. El ejercicio económico del periodo 2017; que se efectuó con actividades de pesca de arrastre

de Barco pesqueros uno de propiedad de la compañía y de dos barcos adicionales los cuales

nos venden con factura la producción de su actividad pesquera de CAMARON POMADA; la

cual genero ventas con facturación respectivamente.

3. De las utilidades marcadas en el periodo 2017, se sigue pagando los créditos obtenidos como

la comprar a crédito un CAMION HINO, el 29 de mayo del 2015 por valor de USO $ 58.188.10;

Y el 22 de diciembre del 2015 con las utilidades de meses anteriores se compra un JEEP

TOYOTA a un valor de USO $ 64.407,32. lo cual hizo de nuestros activos fijos se incremente a

USO$ 122.595,42

4. Para este año 2018 se plantea continuar con nuestras operaciones de pesca para poder cubrir

con las obligaciones adquiridas con la COMPAÑíA TEOJAMA COMERCIAL por el CAMION HINO

y con TOYOCOSTApor el JEEPadquirido a crédito.

Señores Accionistas de la Compañía PROBARPESS. A. PRODUCTOS DE BARCOS PESQUEROS,en

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 321 de la ley de Compañías y lo establecido en la

Resolución 15.3.005 de la superintendencia de Compañías, expedida el 4 de mayo de 1990,

presento a ustedes mi gestión realizada durante el ejercicio económico 2017, documentos que se

demuestran en el Balance General, Estados de Pérdidas y Ganancias, Estado de Situación o

Balance de Comprobación de sumas y saldos, detalle de Anexos Auxiliares.

De mis consideraciones:

Señores:

ACCIONISTASDE LA COMPAÑíA PROBARPESS. A PRODUCTOSDE BARCOSPESQUEROS
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